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B O L E T I N O F I C I A L 
B E L A PROVINCIA DE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBHN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije ún ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Ixtprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las dispOBtciones de las Autoridades, escepto 1ro) 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserti-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a\ servicio nacional, que dimiine de lee 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea da 
inserción. 

PARTE CFSCIÁL. 

(Gt&ceta del día 3 de t̂ayo) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad ou BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA. 

Illaas. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que p o r D . Marcelino 

Ealbnena y Ba lbucna , vecino de 
Riaí ío , se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia, en al dia 1." del mes 
de la fecha, á las diez y cuarenta y 
cinco minutos de su n jañana , una 
solicitud de registro pidiendo p r i 
mera demasía de la mina de carbón 
l lamada £ o s Reyes, sita en t é r m i n o 
del p u e b l o de Robledo y Prado, 
Ayuntamiento de Prado; hace la 
des ignac ión de l a citada demasía en 
la forma siguiente: 

E l terreno franco que existe entro 
las minas do c a r b ó n tituladas Los 
Reyes, V i g o n , Barrusquoras y V i z 
caya . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiono realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, ho 
admitido deflnitivamento por decre
ta do este dia la presente sol ici tud, 
din perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan p r e s e » t a r e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v i g o n t » . 

León 19 de A b r i l do 1892. 
J O K C ¡ V o v l l l l l . 

Hago saber: que por D. Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
Riaño, se lia presentado en la Sec- , 
cion de Fomento de este Gobierno i 
de provincia , en el dia 1.° del mes ; 
de l a fecha, ¡i las diez y cuarenta y j 
cinco minutos de su m a ñ a n a , una ' 
sol ic i tud de registro pidiendo se- \ 
gunda demas ía de la mina de car- ' 
boa llamada Los Reyes, sita en t ó r - ! 
mino del pueblo de Robledo, Core- j 
zal y San Mar t ín , Ayuntamiento de 
Prado; hace l a des ignac ión de la c i 
tada demas ía en la forma siguiente: , 

E l terreno franco que existe en
tre las minas de carbón tituladas . 
Los Reyes y Pera l . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido deflu'itivameute por de- : 
creto de este dia l a presente s o l i c i - '; 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que ; 
se anuncia por medio del presente : 
para que en el t é rmino de sesenta j 
dias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en . 
este Gobierno sus oposiciones los 1 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segan previene e l art. 24 do l a ley 
do mine r í a v igente . 

León 19 de A b r i l de 1S92. 

José Novillo. 

[ Hago sabor: que por D . Felipe 
: González Barrios, como apoderado 

de D. Bonito Fernandez, vecino de 
Boñar , se ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobierno 
de provincia , en el dia 2 del mes de 
la fecha, á las diez do su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
9 pertenencias do la mina de' hul la 
llamada La Cármcn 4.°, sita en t é r 
mino de! pueblo de Sahelices y 
Olleros, Ayuntamiento de Cistierna, 
y l inda a l N . con mina Sabero n ú 
mero 1, al S. con mina Pilar, a l E . 
con terreno c o m ú n y al O. con m i 
na Saboro n ú m . 2; hace la des ig
nac ión de las citadas 9 pertenencias 
en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de la mina Pi lar , 
y desdo él so medi rán al E . 25° S. 
900 metros y se colocará la 1." es
taca, desdo é s t a 100 metros a l N . 

25° E . y se colocará la 2.*, desde 
é s t a 900 metros al O. 25° N . y se 
colocará la 3.", desde és ta se medi
rán 100 metros al S. 25° O. y se l le
g a r á á la 1." estaca, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 9 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo' hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , so 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para quo en e l 
t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de l a ley de miner ía v igente . 

León 20 de A b r i l de 1892. 

•Vosé Novillo. 

Hago saber: que por D . Felipe 
González Barrios, como apoderado 
do D . Benito Fernandez, vecino de 
Boñar , se ha presfcntado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 2 del mes do 
la fecha, á l a s diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
34 pertenencias de la mina de hulla 
l lamada L a Oármen 3.", situ en t é r 
mino del pueblo de Oceja y Olleros, 
Ayuntamiento de Cistierna, y linda 
al Norte con minas Sabero n ú m . 7 y 
Aurora , a l Sur, Este y Oeste con 
terreno c o m ú n : hace la des ignac ión 
de las citadas 34 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida el 
• á n g u l o S. E . do la mina Sabero n ú -
: mero 7, y desde 61 so m e d i r á n 41: 
! metros al N . 26° E . y so colocará ! . i 
! 1." estaca, desdo ésta so medirá ¡ 
I 100 metros al E . y so colocará la 
! 2 . ' , desde és ta 100 metros a l S. y 
• se colocará la 3.!, desde é s t a 200 

'• metros a l E . y se colocará l a 4.° , 
i desde és ta 100 metros al S. y se co-
• locará la 5. ' , desde és ta 200 metros 
' al E . y se eolofcará la 0.'", desdo ésta 
; 100 metros al S. y se colocará la 7.", 
| desde ésta 200 metros a l E . y se 
: colocará la 8.', desdo é s t a 100 me-
i tros al S. y so colocará la 9.", desde 
j é s t a 900 metros al O. y se colocará 
, la 10, desde ésta 300 metros al N . 

la 11, desde és ta 300 metros a l O. 
la 12, desdo é s t a 100 metros al N . 
la 13, desde és ta 400 metros al O. 
la 14, desde é s t a 200 metros a l N . 
la 15, desdo é s t a 300 metros a l E . 
la 16, desde és ta 100 metros a l S. 
la 17, desdo é s t a 200 metros a l E . 
la 18, desde és ta 100 metros al S. 
la 19, desdo é s t a 300 metros a l E . 
l a 20, desde és ta 100 metros al 3 . 
la 21, desde és ta 100 metros a l E . 
la 22, y desde é s t a con 100 metros 
a l ÍT. se l legará á la 1 .* estaca, que
dando así cerrado el pe r íme t ro Jo 
las 34 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey . se ad
mito dicha solicitud, s iu perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se cousidoraren 
con derecho al todo ó parto dei te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía vigente. 

León 20 de \ b r i l de 1892. 

José .VovIHo. 

¡Hontcs. 

2." snbasla de maderas. 

E l dia 29 do Ma3,o y hora do ias 
doce do su m a ñ a u a , y en iguales 
condiciones que la primera, t e n d r á 
lugar la 2.° subasta do diez metros 
cúbicos do madera del pueblo de 
Vegapugin , tasados ou 100 pesetas, 
dos metros cúbicos en el de K o : ! i -
col y dos en el de Sabugo, tasados 
respeetivamonto en 20 pesetas cada 
uno, anto el Alcalde de Murías do 
Paredes, con las formalidades esta
blecidas en el pliego de condiciones 
publicado en el BOLKTIN OFICIAL Je 
esta provincia. 

Y para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la ssbasta, 
he dispuesto se publique en este 
periódico oticial . 

León 29 do A b r i l do 1892. 

El GobernaJpr, 
José .Vovillo. 

i " : 
I* 
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A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Indice que comprondu una órdeu de adjudicac ión aprobada por l a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 18 del actual , cuyo 
pormenor se expresa á con t inuac ión . 

QXpedionto inventario. 

7.209 
1.893 

472 
1.856 
1.894 
7.268 
1.895 
1.933 
1.897 
7.277 
1.900 
1.898 
7.274 
7.270 
7.273 
7.272 
1.899 
7.270 

49.071 
3.538 

43.197 
3.400 
3.538 

49.670 
3.539 
3.477 
3.541 

49 . t í79 
3.5.44 
3.542 

49.070 
49.072 
49.075 
49.674 

3.543 
49.678 

Túrroino dolido radican. 

Herreros de J a m ú z . . . 
Alvares 
Sa r i egós 
Riego del Monte 
Santa M a n a del R i o . . 
Murías de Paredes . . . 
Villavelasco 
Arganza 
Carracedelo 
Zuares del P á r a m o . . . 
V a l de San R o m á n . . . 
Sutico 
Puente de Ó r y i g o . . . . 
Hospital de Ó r v i g o . . 
Villurejo 
Villares de Ó r v i g o . . . 
Veguell iua de l^ondo. 
Vüiastrig'o 

5 Febrero 1892. . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
4 Marzo 1892 . . . 
Idem 
Idem 
29 idem i d 
Idem 
Idem 
jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de la adjudicación. 

18 A b r i l 1892. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombra del comprador. 

Enrique García L o b a t o . . . . 
Antonio Alonso A l o n s o . . . . 
Ramón Sarc ia Getino 
Valent ín Casado G a r c i a . . . 
Juan de Lucas Rojo 
Eduardo Alva rez G a r c i a . . . 
Juan Diez Gut ié r rez 
Joaqu ín Alvarez de Toledo. 
Jacobo Diez Arias 
Valen t ín Casado G a r c i a . . . 
Pedro López González 
Facundo Alonso Fernandez 
Pedro Carrizo O l i v e r a . . , 
mismo 
Francisco Ramos San Pedro 
Alejo Seco del Palacio 
Gregorio Gómez L ó p e z . . . 
Manuel Parrado A l v a r e z . . 

Herreros de J a m ú z 
Alvares 
León , 
Idem 
Santa María del Rio 
Murías de Paredes 
Villavelasco 
Villafranca del B i c r z o . . 
Carracedelo 
León 
Idem 
Idem 
Hospital de Ó r v i g o 
Idem 
Villarejo 
Villares 
Villoría de Órv igo 
Vil las t r ipo 

Importo 

Posetas Ota. 

13 

.010 » 

.722 • 

.501 . 

.640 » 

.488 > 

.156 » 

.621 » 

.160 » 

.514 » 
330 » 

•130 . 
.046 . 

35 75 
100 » 
201 » 

.295 » 

.000 » 
160 » 

León 27 de A b r i l de 1892.—El Administrador, Santiago I l l án . 

AUDIE:ÍCI\ DE LO CRIMINAL DE LEÓN. 

Verí t icado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tr ibunal 
en el cuatrimestre que abraza de 1.° 
de Mayo á 31 do Agosto del corr ien
te año , los individuos que ú cout i -
miacioa se expresan, sienilo las cau
sas solrre violación, aborto, expen-
dicion de moneda falsa y malversa
ción de caudales, contra Faustino 
Valverde Peíiiu y otro. Angela Mar
t ínez Domnvguez, Ménica Vicente 
A n t ó n y J lamie l Forrero Alonso, 
procedentes del Juzgado de L a B a -
fleza, las quo han de verse en dicho 
per íodo, h a b i é n d o s e señalado ios 
días 0, 7, S y 9 de Junio p róx imo á 
las once de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo ú las sesiones. 

Ctttiezas de. familia y vecindad. 

D. Santiago Fernandez Cordero, de 
La Boñeza 

D . Pedro Carracedo Justel , de Cas-
t r o e o n t r í g o . „ 

D . Fél ix An tón Mar t ínez , de Re
gueras. 

D. Manuel González Blanco, do San 
Adrián del Val le . 

ü . Clemente Fuertes Alonso, do P e 
sadil la, 

D . Manuel Alvarez Garcia , de Sa 
ludes. 

D . Vioento Alonso Cas t año , de P a 
lacios. 

D . Gaspar Palan Gallegos, do L a 
B a ñ e z a . 

D . M a n u e l Garcia Pérez , de Caza-
nuecos. 

D. Manuel Iglesias V i d a l , de L a M i l l a 
D . Isidoro López Fernandez, de V e -

lílla. 
D . A g u s t i n Garc ía Benavides, de 

Santa Elena. 
D . Juan Mallo Son Mart ín , de V a l -

defnentes. 
D. M i g u e l Fernandez Mar t ínez , de 

La B a ñ e z a . 
D. J e r ó n i m o Alvarez Fraile, de 

ídem. 
D. Jos.; Latas Valearcc, de idem. 
11. Juan Domínguez Pérez , de idem. 
D . Benito Cadenas Garc ía , de R i v e 

ra . 

\ D . Manuel Fernandez Muñoz , de 
' Cobrónos . 

D. José Béeares Alonso, de Castro-
; calbon. 
• Capacidíties. 
'. D . Vicente González Víllasol, de L a 
i B a ñ e z a . 
I D . Pedro Rubio Iglesias, de ídem. 
; D . Manuel Rubio Al i j a , , de Genes-
¡ tacio. 
\ D . Juau Garcia Franco, de La B a -
i ñ e z a . 
i D . José Alonso González , ' de idem. 
• D.- Rafael Castellanos Francisco, de 
| L a Mata . 
i D . Santos Pozo Pérez , de Ma l i l l a . 
: D . Basilio Pé rez Mar t ínez , de Q u i n -
! tana del Marco. 
I D . J e r ó n i m o Vida l V i d a l , de Q u i n -
j tana. 
i D . Antonio Cabo de las Heras, de 
| L a Bañeza . 

D . Antonio Fernandez Vil lastr igo, 
de Cabañe ros . 

D . Esteban Rivas Rojo, de Calzada. 
D . Francisco Merino Blanco, de L a 

guna . 
D. Juan Al i j a A l i j a , de Quintana del 

Marco. 
D . Juan Santos Romero, de L a B a 

ñ e z a . 
D . Si lverío Rubio Ares, de Torneros 

Supermmerarios. 

D. Pedro Junquera, de León. 
D. Casimiro Alonso Ibañez , de idem. 
D. í i m o t e o Fernandez, de idem. 
D. Clemente González , de idem. 

Capacidades. 

D . Ricardo Galán Cas taño , de León. 
D . Francisco Iglesias, de idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. 48 de l a citada ley. 

León 22 de A b r i l de 1892.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar . 

Francisco y el del Calvario, toman
do por base la fachada del Mediodía 
de la casa Hospicio, y que e s t á de 
manifiesto en la Sec re t a r í a m u n i c i 
pal, el Ayuntamiento ha acordado 
anunciarlo así al púb l i co ' para que 
en el t é rmino de 30 dias, á contar 
desdo l a publ icación do este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia , puedan producirse las rec lama
ciones que contra dicha a l ineación 
se crean en el caso de hacer los i n 
teresados i fin de tenerla en cuen
ta al resolver definitivamente el ex 
pediente. 

León 27 de A b r i l de 1892.—Cayo 
Bal buena López. 

nes que crean convenientes, pasado 
dicho plazo uo se rán admitidas. 

V e g a q u e m a d a 20 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza. 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por el t é r m i n o de inst ruc
ción el padrón de cédu l a s persona
les, la ma t r í cu l a de con t r ibuc ión i n 
dustrial y el proyecto del presu
puesto municipal de este A y u n t a 
miento para el año de 1892 á 1893, 
a fin de quo los contribuyentes por 
todos conceptos puedan" examinar 
dichos documentos y presentar las 
r e c l a m a c i o n e s que crean conve
nientes. 

L a Vega de Almanza á 27 de 
A b r i l de 1892.—El Alca lde , Qair ino 
González . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Cayo Balbuena López, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: que formado el p l a 

no de a l ineación de los terrenos 
comprendidos entre el paseo de San 

Alcaldía constitucional de 
Vegaguemada. 

Se halla expuesto al púbico y por 
el t é r m i n o de ocho d ía s , ú contar 
desde la publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en la Secre
ta r í a respectiva, el apénd ice a l a m i -
llaramiento para el a ñ o económico 
de 1892 á 93, con las variaciones i n 
troducidas por lo dispuesto en e l 
caso 1.°, art. 48 del Reglamento de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a de 
30 de Setiembre de 1885. Igualmen
te e s t á expuesto el padrón de c é d u 
las personales, y pad rón de l a ma
tr icula industr ial , para quo en el 
t é r m i n o prefijado puedan los con
tribuyentes examinar dichos docu
mentos y proponer las reclamacio-

Alcaldia constitucional de 
Poíladura de Pclayo Garcia. 

Formado el proyecto del presu
puesto do ingresos y gastos, por la 
comis ión designada a l efecto, pa
ra el ejercicio c-conómico do 1892 
á 93, el padrón del impuesto de 
cédulas personales, el de la con
t r ibuc ión industr ia l , m a t r í c u l a s de 
subsidio, todo para el ejercicio eco
nómico antes citado, uno y otros se 
hallan de manifiesto en l a Sec re t a r í a 
municipal por espacio de 15 dias, á 
contar desde la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Durante dicho t é r m i n o los vec i 
nos pueden enterarse de los porme
nores de dicho presupuesto y padro
nes, y hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan, pasado d i 
cho plazo no se r án atendidas y so 
p rocederá con arreglo á la ley. 

Pobladura de Pelayo Garcia á 27 
de A b r i l de 1892.—El Alcalde, Gre
gorio Revol lo . 

Alcaldía constitucional de 
Váldepiiilayo. 

Esta Corporación y asociados de 
la Junta munic ipal , en sesión del 
dia de ayer, aco rdó anunciar vacan
te para el a ñ o de 1892-93, la plaza 
de beneficencia de este A y u n t a 
miento, con la dotac ión de 75 pese
tas, cobradas de los fondos mun ic i 
pales y con la obl igación de prestar 
la asistencia á 17 familias pobres, á 
los pobres t r a n s e ú n t e s que acciden
talmente se hallen en el municipio, 
á las quintas en los reconocimien
tos y todo lo d e m á s que sea concer
niente al Ayuntamiento . Los aspi
rantes p r e s e n t a r á n las solicitudes 
en l a Sec re t a r í a del mismo, dentro 
del t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdepié lago 28 de A b r i l de 1892. 
— E l Alcalde , Luciano Gonzá lez . 



Alcaldía constitucional dé 
Villallino. 

N o habiendo tenido lugar la s u 
basta de las obras do r epa rac ión del 
puente de las Rozas del camino v e 
c ina l de esta v i l l a á Palacios del 
S i l y r io Je los Caboalles, c u y a s u 
basta estaba anunciada para el d ia 
de ayer, por no haber comparecido 
licitador alguno, se anuncia una se
gunda que deberá tener lugar el dia 
15 del p róx imo mes de Mayo , con 
las mismas condiciones que se ha 
l lan establecidas y anunciadas an 
teriormente. 

Vil labl ino y A b r i l 2 do 1892.—Fe
lipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Riario 

E l dia 15 de Mayo p r ó x i m o , de 
tres á cuatro de su tarde, t e n d r á 
l u g a r en esta casa consistorial la 
subasta de arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies de vinos, aguardientes y 
licores, carnes y aceites de todas 
clases, j abón y pescados, para el 
p róx imo ejercicio do 1892 á 93, por 
pujas á la l lana, bajo el tipo de 7.070 
pesetas á que asciende el cupo y re
cargos, bajo el pliego de condicio
nes que se halla en la Sec re t a r í a . 
Pa i a tomar parte en l a subasta es 
necesario depositar el 2 por 100, que 
se e levará á la cuarta parte, al que 
resulte rematante. 

Riaño 25 de A b r i l de 1892.—El 
Alca lde , Manuel Presa S ie r r a .—El 
Secretario, Manuel Alvarez Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finollcdo. 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto ordinario que ha de regir 
para este Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1892 á 93, queda de man i 
fiesto en l a Secretaria de este A y u n -
tamiento, por 15 días , desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de es
te anuncio, para que todo vecino 
pueda formular l a s reclamaciones 
que crea convenientes, pasados los 
cuales no se r án atendidas. 

Val le de Finolledo 17 do A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Pablo Vi l l a r . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto. 

Aprobado por la corporac ión m u 
nicipal el proyecto del presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1892-
93, se halla expuesto al públ ico en 
S e c r e t a r í a por t é r m i n o de quince 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que puedan presentarse, pasados los 
cuales se somete rá á la d iscus ión y 
aprobac ión de la Junta munic ipa l , 

Quintana y Congosto 20 de A b r i l 
de 1892.—El Alcalde , Fel ipe Cas
t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 

caudador D . Cesáreo D o m í n g u e z . 
Lo que se hace públ ico por medio 

de este anuncio, á fin de que n i n g u 
no alegue ignorancia . 

Campazas A b r i l 30 de 1892.—El 
Alcalde , P . A . , G . Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Satelices delJlio 

E l dia 15 de Mayo p r ó x i m o , t e n 
d rá lugar desdo l a una á tres de la 
tardo, el arriendo á venta libre de 
las especies do l íquidos, carnes fres
cas y saladas, jauoa duro y blando, 
aguardientes y alcoholes y sal co
m ú n , ante el Ayuntamiento , bajo el 
tipo de 2.039 pesetas 8 c é n t i m o s , á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos municipales autorizados 
para el año de 1892 á 93. 

L a subasta se h a r á por pujas A la 
l lana, eso sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria do esto A y u n t a 
miento. 

Para tomar parte en la subasta es 
condic ión precisa hacer el depós i to 
del 2 por 100 del tipo total de l a 
misma. L a lianza que hab rá de dar 
el rematante, será á sat isfacción de 
la corporación munic ipa l . 

Sahelices del Rio 30 do A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Eugenio Garc ía . 

E n los dias 9 y 10 de Mayo p r ó x i 
mo, desdo las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde inc lu s i 
ve, t end rá lugar en casa del A l c a l 
de de es tavi l la , la recaudac ión de las 
contribuciones territorial y de sub
sidio, correspondiente al cuarto t r i 
mestre del corriente año e c o n ó m i c o . 

También se hace saber que en los 
mismos dias y á las mismas lloras 
es t án abiertas la de consumos y ar
bitrios municipales, en casa del re-

Alcaldia constitucional de 
Caireros del Sio 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto de i n 
gresos y gastos para el año e c o n ó 
mico de 1892 á 93, queda expuesto 
al público en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamien to por el t é r m i n o de 
15 dias, para que durante ellos pue
dan los vecinos enterarse de los por
menores que el mismo contiene y 
hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan, en la in te l i 
gencia que trascurrido dicho plazo 
se procederá á su aprobac ión por la 
Junta munic ipa l . 

Cabreros del Rio 29 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Alejandro A r r e 
dondo. 

Alcaldía, constitucional de 
Panlemda. 

E l dia 25 del corriente desapare
ció del campo do )a feria de Campo-
naraya, una ternera de dos a ñ o s po
co mas ó menos, bastante delgada, 
pelo ca s t año y asta larga do la pro
piedad de Bornardino Fernandez, 
vecino de San A n d r é s de Montejos, 
en este municipio . 

L a persona en cuyo poder so h a 
lle l a mcucicnada res, se s i rv i rá 
participarlo á su d u e ñ o quien g r a 
tif icará y a b o n a r á los gastos de ma
n u t e n c i ó n . 

Ponfcrrada 27 de A b r i l de 1892.— 
Alfredo Agos t i . 

I A Icaldia constitucional de 
i Árganza 

S e g ú n me participa el vecino de 
San Juan de la Mata D . Enrique 
J u á r e z , desaparec ió de olio á nueve 
de la m a ñ a n a del dia 26 del actual 
s in permiso n i motivo para ello, 
su sirvienta llamada Bafi l isa Baelo 
Peral , cuyas s e ñ a s so expresan á 
con t inuac ión , sin que conozca su 
dirección ni paradero. Lo que he dis
puesto hacer públ ico por medio del 
presente anuncio rogando á las au
toridades procedan á la busca y cap

tura de l a indicada sujeta, y caso . 
de ser habida la conduzcan á l a casa 
de su amo ó á la v i l l a de A r g a n z a , 
domicil io de su madre Teresa Peral . 

Serias de la Basilisa Baelo. 

Edad 28 años , estatura baja, bien 
formada, color bueno, pelo y ojos 
c a s t a ñ o - c l a r o , nariz afilada, s in que 
se la conozcan s e ñ a s particulares, 
viste saya de e s t a m e ñ a picote, color 
negro , j u b ó n de e s t a m e ñ a color 
del carmen, a l cuello y á la cabeza 
l leva pañue lo s de a lgodón merini l lo , 
y calza a l m a d r e ñ a s , pendientes 
grandes de plata formando aros, y 
conduc ía un emboltorio a l parecer 
de ropa, y un manto negro en el 
brazo. 

Arganza 27 de A b r i l de 1892.— 
E l Alca lde , Elisardo Alfonso. 

Terminados los padrones de indus
t r ia l y do cédulac personales que 
han de regir en este Ayuntamiento 
en el ejercicio de 1892 á 93, quedan 
expuestos al públ ico en la Sec re t a r í a 
municipal por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir reclamaciones, que una vez 
terminados no se rán admitidas. 

Arganza 27 de A b r i l de 1892.— 
E l Alca lde , Elisardo Al fonso .—El 
Secretario, Telesforo G . Méndez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

Terminado el padrón do cédulas 
personales y la matricula industrial 
de este Ayuntamiento , correspon
diente al ejercicio de 1892 á 93, se 
hallan expuestos al públ ico por t é r 
mino de echo dias contados desde la 
inserc ión do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho t é r m i n o puedan hacer 
las reclamaciones contra los mismos 
do que so crean asistidos, pasados 
los cuales, no se rán atendidas las 
que so presenten. 

Vil laverdo de A r c r y o s 2 9 de A b r i l 
de 1892 .—El A l c a l d e , Demetrio 
G u z m a » . 

Alcaldía constilucional de 
Camvo do Villavidel. 

E n los dias 7, 8 y 9 del p róx imo 
mes de Mayo, desde las nueve do la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, es
t a r á abierta la recaudac ión volunta
ria de la con t r ibuc ión territorial é 
industrial de este Ayuntamiento co
rrespondiente al 4." trimestre del 
actual año e c o n ó m i c o , en casa del 
recaudador, n o m b r a d o a l efecto 
D . José Pé rez Arredondo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Campo de Vi l l av ide l y A b r i l 29 do 
1 8 9 2 — E l Alcalde, Froih'm Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazarcs. 

. Se hallan terminados y expuestos 
al p ú b l i c o en l a Secre ta r í a del 
Ayuntamiento, por t é rmino do ocho 
dias, e l padrón de cédulas persona
les y l a matricula industr ia l de este 
munic ip io , qne han de regir para 
el a ñ o económico de 1892 á 1893, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues pasado dicho t é r m i n o no 
se r án o ídas . . 

Castrillo de los Polvazares 28 de 
A b r i l do 1892.—Alcalde en funcio
nes, Pedro Salvadores. 

Partido judicial 
de Valencia de D . Juan 

Repartimiento que se ejecuta de l a 
cantidad de 1.000 pesetas, nece
saria para cubri r e l presupuesto 
de gastos carcelarios, entre todos 
los pueblos del partido, tomando 
por base las cuotas que por con
tribuciones directas satisfacen a l 
Estado, s e g ú n es tá prevenido por 
las disposiciones que r igen en l a 
materia. , 

Cantidad quo 
eorrusponde 

papar a cada 
AyuDtamiCDto 

Algadefe 23 96 
Ardon 43 86 
Cabreros del Rio 30 62 
Campazas 17 62 
Campo de Vi l lav ide l 16 56 
Castilfalé 20 10 
Castrofuerte 17 10 
C í m a n e s de la Vega 30 20 
Corvillos de los Oteros . . 29 34 
Cubülas 19 68 
Fresno de la Vega 28 42 
Fuentes de C a r v a j a l . . . . 14 54 
Gordoncil lo 18 46 
Gusendos de los Oteros. 27 30 
Izagre 26 50 
Matadeon 43 62 
Matanza 26 44 
Pajares de los O te ros . . . 37 14 
Santas Martas 54 52 
San Millán 16 38 
Toral de los Guzmanes. . 27 24 
Valdevimbre 40 66 
Valderas 118 94 
Valdemora 13 68 
Valencia do D. Juan 44 32 
Valverdo Enrique 12 24 
Vi l lacé 19 72 
Villafer 20 98 
V í l l a m a n d o s . . . 20 58 
Vi l l amañáu 31 32 
Vi l lanueva las Manzanas 25 56 
Vil lahornate 19 14 
Villaquejida 21 88 
Vil labraz 21 64 
Viilademor de la V e g a . . 19 76 

Total 1.000 » 

Valencia do D . Juan 1.° do A b r i l 
de 1892.—El Alcalde , Pedro Saenz. 
— E l Secretario, Fidel Garrido. 

A Icaldia constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrir/al. 
Se hallan expuestos al públ ico en 

l a Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias los padro
nes de cédu las personales y ma t r i 
culas del a ñ o do 1892 á 1893, á fin 
do que los quo se crean agraviados 
hagan las reclamaciones quo crean 
justas. 

Santa Crist ina do Malmadrigal 30 
de A b r i l de 1892.—El Alcalde, T o 
m á s López . 

Alcaldía constitucional de 
Vittamartin de B . Sancho. 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta el arriendo á v e n 
ta libre de los derechos de consu
mos, do carnes, l íqu idos , j a b ó n , 
aguardientes, alcohol y licores, p a 
ra el a ñ o económico de 1892 á 93, 
se ha designado el dia 14 de Mayo 
p róx imo , á las uueve do su m a ñ a 
na, para la subasta, en la casa con 
sistorial de la misma, á cuyo punto 
pueden concurrir los que deseen to-



mar parte en la subasta, ha l l ándose 
de manifiesto en l a . Secretaria el 
pliego de condiciones para los que 
quieran enterarse. 

Vi l lamar t in de D. Sancho 30 de 
A b r i l de 1892.—El Alca lde , Celes
t ino Obeja. 

Alcaldía institucionaldt 

E l dia 10 del actual, desde las 
ocho de su m a ñ a n a hasta las diez 
de la misma, t end rá l ' jgar en esta 
consistorial, el arriendo con facul 
tad á la exclusiva en la venta al 
por menor de las especies de toda 
clase de liquides, carnes frescas y 
sa l , para cubrir el cupo de consu-
mos y recargos, durante el p r ó x i 
mo año económico de 1892 á 93, 
cuyo arriendo se su je ta rá en un to
do al reglamento del ramo y al pl ie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en l a Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , debiendo tener en 
cuenta los licitadores que para to
mar parte en el expresado arriendo 
es necesaria la cons ignac ión en la 
Depos i ta r ía municipal , ó en el acto 
del remate, del 2 por 100 del tipo 
seña lado para la subasta. 

C á r m e n e s 1." de Mayo de 1892.— 
E l primer Teniente de Alcalde, B e r -
nardino Orejas. 

Quintana del Casti l lo, para just i f i 
car el estado de demencia en que se 
halla su hijo y convecino Policarpo 
Cabeza y Cabeza, y l a necesidad ó 
conveniencia de su rec lus ión en un 
Manicomio, y se emplaza á todos los 
parientes de aquel, para que dentro 
del t é r m i n o de u n mes produzcan 
las reclamaciones que crean conve
nirles. " 

Dado en As torga á 27 de A b r i l de 
1892.—Gumersindo Buján .—El Se
cretario de gobierno, Fé l ix M a r t í 
nez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice a l a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por termino de ISdias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin-

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
del partido de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: que en l a demanda 

de mayor c u a n t í a seguida en este 
Juzgado y de que se h a r á m e n c i ó n , 
r ecayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva coa su 
pronunciamiento, es como sigue: 

E n l a v i l l a de L a Bañeza á 3 días 
de Marzo de 1890, e l Sr . D . Jus t i 
niano Fernandez Campa y V i g i l , 
Juez de primera instancia de este 
partido. Vistos estos autos de ju ic io 
c i v i l de mayor c u a n t í a sobre decla
ración do presunc ión de muerte, 
promovidos por D . Juan Ares B a 
rrientes, D . Antonio Fernandez Ha-
banedo y D. Antonio Mar t ínez G u n -
din, como maridos y representantes 
de Dionisia, Francisca y Ange l a C a -
rracedo Fernandez, vecinos de Cas-
trocalvon, y á D.* Maria Carracedo 
Fernandez, viuda y de la misma ve
cindad, actores representados en 
concepto de pobres por el Procura
dor D . Elias Francisco Fernandez, y 
dirigidos por el Letrado D . Eume-
nio Alonso González, contra su con
vecino Alonso Carracedo Fernandez, 
demandado, representado también 
en concepto de pobre por el Procu-

Cédula de citación. 

E l S r . Juez accidental de instruc-
oion de esta v i l l a y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en v i r t ud de c a r t a - ó r d e n , recibida 
de la Audiencia de lo cr iminal de 
León, referente á causa seguida en 
este Juzgado contra Pedro Alvarez 
Alonso, vecino de Buron , sobre l e 
siones á I n é s Alva rez Alonso, que 
lo es de L iegos , acordó citar por 
medio de l a presente que se-inser
t a r á en la Gaceta, de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia , a l 
testigo J o s é de la Fuente Cossío, 
que residió en dicho Buron, y de 
este se t ras ladó á Campo, pueblo de 
su domic i l io , y s e g ú n consta en 
autos, se a u s e n t ó á ganar su v ida , 
i gno rándose su actual paradero, pa
ra que comparezca en dicha A u 
diencia de lo cr iminal da León el dia 
27 del p róx imo mes de Mayo, á las 
diez de su m a ñ a n a , á las sesiones 
del ju ic io oral en dicha causa, bajo 
la mul ta de 5 á 50 pesetas si no ale
ga justa causa. 

Y para que tenga efecto la i n d i 
cada c i t ac ión , pongo la presente 
que firmo en Riaño á 22 de A b r i l 
de 1892.—El Secretario, José R e 
yero. 

c i a , para que los contribuyentes que ; rador D . Manuel F e r n á n d e z Cadór-
en el figuren_puedani hacer las re- i mga, primero, y después por renun-
clamaciones de derecho, y pasados i 
• o se rán atendidas. I 

L a V e g a de Almanza ! 
L a A n t i g u a , 
Vi l labl ino 

Pozuelo del P á r a m o j 

JUZGADOS. i 

Oédnla de citación. \ 
E l S r . Juez de ins t rucc ión do es- j 

t a ciudad y su partido, por p rove í 
do de esta fecha dictado en sumario 
cr iminal que instruye sobre atenta
do á un Agente de la Autoridad, 
acordó por medio de l a presente que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, citar á D . Antonio M a 
l lo , vecino que dijo ser de Vi l la f ran-
ca del Bierzo, para que en el t é r m i 
no de 10 dias, contados desde la i n - ' 
sercion do esta cédula en dicho pe
riódico oficial, so presente en lo sala 
ds audiencia de esto Juzgado, sita 
en l a cárce l públ ica , con objeto de 
prestar declaración eu dicho suma
rio, bajo apercibimiento que pasado 
dicho t é r m i n o sin verificarlo le pa
r a r á e l perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 27 de A b r i l de 
1892.—El Actuario, Mar t in Lo ren -
zana. 

D. Gumersindo Buján y Buján , J u í z 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por 
Manuela Cabeza Gut ié r rez , viuda y 
vecina do Castro, Ayuntamiento de 

cia de és te , por el Procurador D . J o - i 
sri Saturia Fernandez y defendido ¡ 
por el Letrado D. José Fernandez \ 
N u ñ e z . Vistas las disposiciones l e - ' 
gales citadas y los a r t ícu los 259, 
372,445, 449 y 678 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . Fa l lo : que debo • 
declarar y declaro que la demanda 
origen do esto ju ic io , es procedente 
y perfectamente admisible en cuan- j 
ta á la forma en que ha sido í n t e r - 1 
puesta y formulada, y en cuanto a l 
fbnilo debo así bien declarar y de
claro la p resunc ión de la muerte de 
Manuel Carracedo Fernandez, vec i - • 
no que f u é de Castrocalbou, s in 
hacer especial condenac ión de cos
tas. Así por esta sentencia definiti
vamente j u z g a n d o lo pronuncio 
mando y firmo.—Justiniano Fer 
nandez Campa. 

Pronunciamiento.—Dada y pro- í 
nunciada fué la sentencia anterior i 
por el Sr . D. Justiniano Fernandez \ 
Campa y V i g i l , Juez do primera ins- ¡ 
tar.cia de esta v i l l a y su partido, | 
estando celebrando audiencia p ú - '•• 
blica do que yo Escribano doy fe. ¡ 

L a Baiieza á 3 do Marzo do 1890. : 
—Ante mí , T o m á s de la Poza. ! 

Corresponde lo inserto á la letra ; 
con su or iginal , do que el actuario ; 
da fe. Y para insertar en el BOLETÍN : 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo ; 
con lo mandado on providencia de i 
esto dia, se expide el presente. ; 

Dado en L a Bañeza á 9 de A b r i l • 
de 1892.—Justiniano F. C a m p a .— i 
D . S. O. , Tomás de ia Poza. j 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del 
partido de L a Bañeza , 
Por la presente requisitoria se 

l lama á Froi lán Alonso Mar t ínez , 
vecino de Saludes de Castroponce, 
cuyas s e ñ a s se exp re sa rán á con t i 
nuac ión , para que comparezca en 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez dias, á ser indagado en suma
rio de oficio que contra el mismo y 
otros se instruye, sobre intento de 
robo en la cueva de Florencio G o n 
zález , vecino de Audanzas, en l a 
noche del 15 del actual , apercibido 
que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía y le pa r a r á el perjuicio á 

Los temas objeto de las conferen
cias serán los siguientes: 

1. " Hechos his tór icos más no ta 
bles del s iglo X V en l a His tor ia de 
E s p a ñ a . — A c o n t e c i m i e n t o s m á s c u l 
minantes acaecidos en dicho s ig lo , 
que aumentan l a grandeza de la P e 
n ín su l a española y embellecen las 
p á g i n a s de su historia. 

2. " Conveniencia de la e n s e ñ a n 
za de Industria y Comercio en las 
Escuelas .—La Industria con apl ica
ción i sus muy variadosfines.—Idea 
del trabajo personal diario, determi
nando su du rac ión en las distintas 
industrias.—Consecuencias que se 
deducen del exceso ó defecto del tra
bajo en el concepto económico , h i 
g i én i co y moral.—Ventajas y des
ventajas que su división ofrece en 
la industr ia .—Lucha entre el traba
jo y el capital y medio posible de 
armonizar estos factores indispensa
bles de la industria. 

3. " Propiedades físicas del agua, 
cons iderándola como esencial á la 
v ida del hombre.—Estado natural 
del mismo.—Divis ión de las aguas 
y caracteres especiales que d is t in
guen las potables de las que no lo 
son.—Aplicaciones en sus diferen
tes estados y medios de modificar 
los caracteres de algunas para h a 
c e r l a s utilizables í determinados 
fines. 

E n su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de Escuelas púb l i 
cas de esta provincia, que quieran 
encargarse de desarrollar e l tema ó 
temas antes enunciados, lo comuni 
c a r á n al Sr . Director de la Escuela 
Normal , en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde Ja inserción de este 
anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL de l a 

Íi rovincia , así como también todos 
os Maestros que deseen tomar par

te en el debite para proceder á todo 
lo d e m á s que ordena el reglamento 
de las conferencias en su art. S." 

León 20 de A b r i l do 1882.—El 
Presidente, Gregorio Pedrosa G ó 
mez. que hubiere lugar 

A l propio tiempo se interesa de ! y, „ . , „ „„„ • 
todas las autoridades as í civiles co - \ I)- Enr i1u? 1 ess,D0 
mo militares, l a busca y captura i 
del Froi lán Alonso, mediante es tá i 
decretada y ratificada su pr is ión, i 
poniéndole á disposición de este J 
Juzgado en l a cárcel de este par t i - j 
do si fuere habido. | 

Dado en L a Bañeza á 28 de A b r i l : 
de 1892.—Justiniano F . Campa.— ! 
Por su mandado, T o m á s de la Poza. 

Señas de Iro i lán Alonso llarlinez. 

De 38 á 40 años de edad, alto, 
barba cerrada, negra y afeitada, 
pelo, cejas y ojos nebros, viste pan
talón corto do paño basto, asi como 
la chaqueta y chaleco, y zapatos 
bajos. Es licenciado de presidio. 

ANUNCIOS OEICIALKS. 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DE JIAESTKOS DE LEON. 

Presidencia de las Conferencias peda-
gogicas. 

Cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden do 4 de Jul io do 
1888, el Cláus t ro do profesores do 
esta Escuela, ha tenido á bien acor
dar que en los dias desde el 24 hasta 
el 29 do Agosto p róx imo venidero, 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , se 
celebren Jas Conferencias p e d a g ó g i 
cas en la Escuela p rác t i ca agrega
da á la Normal . 

y V i d a l , p r i 
mer Teniente del primer Bata l lón 
del Regimiento Infanter ía de B a i 
lón, n ú m e r o 24, y Juez instructor 
del mismo. 
Por este mi primer edicto cito, 

llamo y emplazo, a l soldado del i n 
dicado Batal lón y cuerpo, Eustaquio 
Balado R o d r í g u e z , contra el que 
instruyo expediente por no haberse 
presentado á banderas después de 
terminada la l icencia que disfruta
ba, no obstante habérsele llamado, 
para que en el t é rmino de 30 días , 
contados desde la publ icación de 
este edicto, comparezca en este 
Juzgado mili tar de ins t rucc ión , sito 
en el local ocupado por el Reg imien
to, en el paseo de esta plaza, denomi
nado de la segunda Alameda, con el 
objeto de que pueda dar sus descar
gos, en el citado expediente segui-

, do contra é l , bien entendido que de 
I no hacerlo asi , será juzgado en re-
I beldía, y lo pararán los perjuicios 
• consiguientes. 
! Por tanto, en nombre de S. M . el 
I Rey (Q. D . G.), pido á todas las ou-
; toridades, así militares como c i v i 

les, la de tenc ión ó captura del men-
, clonado soldado, el cual deberán re

mit ir á esta plaza á mi disposición, 
facilitando de esta suerte la buena 
admiuistraciou de jus t ic ia , 

i Dado en Santander á los 25 días 
¡ del mes de A b r i l de 1892.—Enrique 

' Imprenta do la Dipatieion provine!»!-


